
Aquí apoyamos la lactancia materna

Amamanta a tu bebé donde quieras.

Si 
necesitas 

un lugar 
más 

privado, 
dile al 

personal.
El derecho de amamantar, Sección 165.002 de la 
ley de Texas sobre la lactancia materna. Una madre 
puede amamantar a su bebé o sacarse la leche en 
cualquier lugar donde tenga derecho a estar.

Esta institución ofrece igualdad de oportunidades para todos.
© 2020 Todos los derechos reservados. Stock no. 13-06-11723A rev. 3/20


